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PAUTA LEGAL NÚMERO 34: CESIÓN DE CUOTAS EN LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, PERFECCIONAMIENTO, EFECTOS Y CONSECUENCIAS SI NO SE AUTORIZA

PREGUNTAS PROBLEMA: 
• ¿En una sociedad de responsabilidad limitada cuáles serían las consecuencias si se 

rechaza la cesión de las cuotas ofrecidas y no se autoriza el ingreso de un tercero?
• ¿Cómo opera la cesión de cuotas en una sociedad de responsabilidad limitada?

PAUTA LEGAL: 
Para empezar, cabe aclarar que las cuotas sociales no están representadas en títulos valores, 
simplemente constituyen un derecho de participación (alícuotas) respecto del capital social, 
por lo que su negociación se realiza a través de la cesión la cual siempre implicaría una 
reforma estatutaria; de ahí que, como lo ha reconocido la doctrina, las cuotas no son 
libremente negociables, lo cual no significa que la posibilidad de cederlas no sea un derecho 
de todos los socios que pueda ser desconocido, ya que cualquier estipulación que tratare de 
impedirlo se tendría por no escrita (artículo 362 del Código de Comercio).

Así, el artículo 366 del Código de Comercio advierte expresamente que sólo se perfecciona 
la referida cesión si se otorga a través de la correspondiente escritura pública o, de lo 
contrario, sería ineficaz de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial (artículo 
897 del Código de Comercio) el pretendido negocio jurídico jurisprudencia (Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC4659-2017).

Además, a diferencia de cualquier otra reforma estatutaria en donde tendría efectos entre 
los asociados desde el momento en que se apruebe y respecto de terceros cuando se eleve 
a escritura pública (en los casos que corresponda, ya que en la sociedad por acciones 
simplificada ello no sería necesario) y se inscriba en el registro mercantil (artículo 158 del 
Código de Comercio), en la cesión de cuotas, aunque deba ser aprobada por la junta de 
socios como máximo órgano, sólo produciría efectos frente a la sociedad y ante terceros 
cuando la mencionada escritura pública sea inscrita en el registro mercantil (artículo 366 
del Código de Comercio), momento en el cual adquiriría la calidad de socio si fuere un 
tercero el cesionario.

Cabe aclarar que la ley no consagró un término para que una vez aprobada la reforma por 
la junta de socios se otorgue la respectiva escritura pública y se inscriba en el registro 
mercantil, pero mientras no se cumpla con la solemnidad de la escritura la pretendida cesión 
sería ineficaz.

En resumen, como lo ha reconocido el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
(Sentencia del 21 de abril de 2022) con base en lo consagrado en los artículos 362 a 366 del 
Código de Comercio, la cesión de cuotas en una sociedad de responsabilidad limitada 
tendría que surtir los siguientes pasos: 
i) La oferta del socio que pretende cederlas; 
ii) El traslado de dicha oferta a los demás socios por conducto del representante legal; 
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iii) Habría que surtir el ejercicio del derecho de preferencia, junto con la manifestación 
de los socios que estuvieren interesados en adquirirlas;

iv)  La aprobación por parte de la junta de socios como máximo órgano social, con las 
mayorías requeridas para cualquier reforma estatutaria; 

v) El otorgamiento de la escritura pública por el representante legal de la sociedad, el 
cedente y los socios cesionarios, para que el negocio se entienda perfeccionado y 
no resulte ineficaz de pleno derecho; y, 

vi) La inscripción de dicha escritura pública en el registro mercantil con el fin de que 
produzca efectos frente a la sociedad y ante terceros.

De otro lado, no sería de recibo alegar que, como el acta es prueba suficiente de lo ocurrido 
en la reunión mientras no se acredite su falsedad (artículo 189 del Código de Comercio), ello 
bastaría para solventar la situación, dado que se trata de dos situaciones diferentes, una 
cosa es la aprobación de la reforma estatutaria como decisión adoptada por la Junta de 
Socios y, otra, el negocio jurídico de la cesión, el cual requiere la solemnidad de la escritura 
pública, siendo una formalidad impuesta por el legislador mercantil de obligatoria 
observancia. Tampoco podría alegarse que por la falta de solemnidad la sanción sería la 
inexistencia, ya que lo consagrado por el legislador fue la ineficacia, siendo la sanción 
prevalente (artículo 897 del Código de Comercio).

En síntesis, si no se otorga la escritura pública la pretendida cesión sería ineficaz de pleno 
derecho y si, por ejemplo, el cedente hubiere fallecido sus herederos por el sólo hecho de 
aceptar la herencia no quedarían indefectiblemente comprometidos, pero sí contarían con 
interés legítimo para demandar la ineficacia de la cesión, como ha sido reconocido por la 
Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Civil, del 3 de julio de 2001, expediente 6809, 
reiterada en la Sentencia SC2215-2021, radicación número 11001-31-03-022-2012-00276-
02, Magistrado Ponente Francisco Ternera Barrios).

Al ser la ineficacia una sanción que opera de pleno derecho y sin necesidad de declaración 
judicial, la pretendida cesión de cuotas que no se perfeccionó mediante escritura pública no 
habría producido efecto alguno, de suerte tal que no podría alterar las situaciones jurídicas 
existentes, ni generar obligaciones, así como tampoco derechos, ya que los eventuales 
detentadores no ostentarían título legítimo alguno, por lo que las cuotas no habrían salido 
del patrimonio del supuesto cedente y, si en el interregno falleciere, serían los herederos, 
una vez protocolizado el trabajo de sucesión, si fue por trámite notarial o ejecutoriada la 
respectiva sentencia de adjudicación, quienes tendrían el derecho a solicitar que se les 
reconozca como socios a partir de la inscripción en el registro mercantil, si la sociedad 
continuase siendo de responsabilidad limitada, o se les inscriba en el Libro de Registro de 
Acciones, si, por ejemplo, se hubiere transformado en una sociedad por acciones, con base 
en lo dispuesto en el artículo 406 del Código de Comercio, sin que a la sociedad le resulte 
viable negarse a realizar tal inscripción, salvo que mediare orden de autoridad competente 
(artículo 416 del Código de Comercio). Si se desea ahondar sobre las consecuencias del 
reconocimiento de la ineficacia, remitimos a la PAUTA LEGAL NÚMERO 3: DE LA 
DECLARATORIA DE NULIDAD DE LAS DECISIONES SOCIALES Y SUS EFECTOS (APLICABLES 
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TAMBIÉN A INEFICACIA E INEXISTENCIA), en donde se profundiza en tales aspectos, junto 
con los argumentos a favor y en contra.

En estos eventos, el término quinquenal contemplado en el artículo 235 de la Ley 222 de 
1995 de caducidad o de prescripción (en gracia de discusión si se adopta la posición más 
reciente de la Corte Suprema de Justicia de la cual nos distanciamos por las razones antes 
expuestas) es plenamente aplicable, teniendo presente que si, por ejemplo, quienes están 
alegando la condición de socio son los herederos del causante, sólo les correría tal plazo 
cuando adquieran dicha calidad, dado que mientras tanto no se podría iniciar el conteo, por 
cuanto sólo cuando fallece el causante es que surgiría el interés para poder refutar el negocio 
ineficaz (Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala Civil, Sentencia del 25 de 
marzo de 2022, expediente número 2021-00017-01, Magistrado Ponente Jorge Eduardo 
Ferreira Vargas). Si se desea ahondar sobre este aspecto, nos remitimos a la Pauta Legal 
número 19: CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES SOCIALES Y DE 
OTRAS ACCIONES SOCIETARIAS Vs. PRESCRIPCIÓN, en donde se profundiza en los 
argumentos a favor y en contra.

Entonces, de reconocerse la ineficacia el juez debería pronunciarse en relación con las 
restituciones mutuas, así no se hubieren pedido, ya que, como lo ha resuelto la 
jurisprudencia (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC11287-2016 
del 17 de agosto de 2016, radicación número 11001-31-03-007-2007-00606-01), procede 
decretarlas de oficio en las condiciones de ley para evitar un enriquecimiento sin causa, 
siempre que se compruebe que las prestaciones tuvieron lugar.

No sobra recordar que, según el artículo 163 del Código de Comercio la designación o 
revocación tanto de los administradores como de los revisores fiscales no se considera una 
reforma estatutaria, porque se trata de un acto propio de la ejecución del contrato social.

También resulta importante distinguir que no toda transferencia de cuotas implica 
reforma estatutaria; por ejemplo, si fuere por adjudicación, en este evento no habría 
habido voluntad social de reformar los estatutos, así en efecto se esté alterando la 
conformación de las alícuotas sociales por cuenta de la sentencia de partición, o del acto 
que contiene la adjudicación, sea porque se trate de una sucesión por causa de muerte, 
de la liquidación de una sociedad, o de la liquidación de la sociedad conyugal. Por esa falta 
de voluntad es que en esos mismos tres eventos tampoco se requeriría agotar el derecho 
de preferencia que el artículo 363 del Código de Comercio contempla de manera supletiva, 
salvo que, en los estatutos, se hubiere excluido dicho elemento natural en las sociedades 
de responsabilidad limitada.

Sin perjuicio de lo expuesto, aunque se trate de una adjudicación que no implique reforma 
estatutaria, la calidad de socio sólo se adquiriría (si se trata de un tercero que pretendiera 
ingresar), cuando fuere aprobada en reunión de junta de socios por un número plural que 
represente la mayoría absoluta de las cuotas en que se encuentre dividido el capital social; 
es decir, a diferencia de otros tipos societarios, en la sociedad de responsabilidad limitada 
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las mayorías no se basan en el número de cuotas presentes o representadas en la reunión, 
sino que se tiene en cuenta las que conforman el capital de la entidad.

Ahora bien, si agotado el trámite legalmente previsto para la cesión de cuotas, no se 
perfecciona (artículo 365 del Código de Comercio), habiéndose observado las etapas 
previstas para que cada socio hubiera podido ejercer su derecho sin que nadie estuviere 
interesado, -tanto los demás socios como un posible tercero, sea porque lo rechazaron o 
simplemente porque el oferente no logró conseguirlo-, los restantes socios deben optar por 
disolver la sociedad o excluir al socio que pretende ceder sus cuotas, teniendo en cuenta 
que, cualquiera que sea la opción escogida siempre implicará una reforma estatutaria y, 
por ende, tendría que ser aprobada por un número de socios que represente como mínimo 
el setenta por ciento (70%) de las cuotas (salvo que en los estatutos se hubiere pactado 
una mayoría superior) en que se divide el capital social, descontando el porcentaje del 
socio a quien se busca excluir para conformar un nuevo quorum y, a partir de esa base, 
acatar la mayoría calificada requerida.

De no cumplirse con dicha mayoría especial, la decisión sería ineficaz con base en el artículo 
433 del Código de Comercio aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada por virtud 
de la remisión directa del artículo 372 de la referida codificación. Si se desea ahondar sobre 
este particular, remitimos a la Pauta Legal número 1: INOBSERVANCIA DE LAS MAYORÍAS 
EFECTOS EN LA SOCIEDAD ANÓNIMA Y EN LOS DEMÁS TIPOS SOCIETARIOS APLICABLES 
POR REMISIÓN DIRECTA, así como a la Pauta Legal número 4: ACCIÓN DE IMPUGNACIÓN 
DE DECISIONES SOCIALES Vs. RECONOCIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS QUE DAN LUGAR 
A LA INEFICACIA, en las cuales se profundiza en relación con los argumentos a favor y en 
contra.

Si se llegare a escoger por la exclusión del socio que intentó ceder sus cuotas y no lo logró, 
tal decisión implicaría un reembolso de su aporte, por lo que adicionalmente se deberán 
tener en cuenta las reglas pertinentes a dicho proceder, dado que conllevaría una 
disminución del capital social, lo que igualmente conllevaría una reforma estatutaria con 
todos los efectos que ello exigiría.

FUENTE LEGAL:
• Código de Comercio artículo 29 numeral cuarto.
• Código de Comercio artículo 145.
• Código de Comercio artículo 147.
• Código de Comercio artículo 163.
• Código de Comercio artículo 158.
• Código de Comercio artículo 185.
• Código de Comercio artículo 189.
• Código de Comercio artículo 359.
• Código de Comercio artículo 360.
• Código de Comercio artículo 362.



6
Pauta Legal

• Código de Comercio artículo 363.
• Código de Comercio artículo 364.
• Código de Comercio artículo 365.
• Código de Comercio artículo 366.
• Código de Comercio artículo 372.
• Código de Comercio artículo 406.
• Código de Comercio artículo 416.
• Código de Comercio artículo 433.
• Código de Comercio artículo 897.
• Ley 222 de 1995 artículo 16.
• Ley 222 de 1995 artículo 235.
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21 de abril de 2022, con radicado número 110013199 002 2021 00080 01, 
Magistrado Ponente Iván Darío Zuluaga Cardona.

• Superintendencia de Sociedades, Delegatura de Procedimientos Mercantiles, 
Sentencia número 820-114 del 3 de septiembre de 2015.
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Sentencia número 820-18 del 11 de marzo de 2016, con número de radicado 2016-
01-098964.

FUENTE DOCTRINAL:
• José Ignacio Narváez García, La Compañía de Responsabilidad Limitada, 1987, 
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1977, Bogotá, Editorial Legis, página 129.
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• Néstor Humberto Martínez Neira, Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2014, 
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• Néstor Humberto Martínez Neira, Cátedra de Derecho Contractual Societario, 2016, 
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de Colombia, página 518.
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• Superintendencia de Sociedades, Oficio número 220-030036 del 12 de junio de 

2007.
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